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SECCIÓN  SÉPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de lo Social

Núm. 5.816

JUZGADO NÚM. 4

Cédula de notificación

Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales número 
211/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Beatriz Purroy Monge 
contra la empresa Residencia de la Tercera Edad Santa Fe, S.C., sobre cantidad, se 
ha dictado subrogación del Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando 
copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, 
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de 
auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Residencia de la Tercera Edad 
Santa Fe, S.C., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
BOPZ, en Zaragoza a veintiséis de junio de dos mil diecisiete. — La letrada de la Ad-
ministración de Justicia, Laura Pou Ampuero.




